
NUM. 282.- SABADO 27 DK NOVIEMBRE DE 1897.

DE LA

BB®TI8€SA 81 S'®â»3SA
Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, islas 
aleares y Cadarias/ i loa veinte d las de su promulgación, 

silas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
„ ,®’*l8ac¡óa el día an que termina la inserción de la ley

** Ij* ignorancia de las leyes, ne excusa de an 
'«mplimiento.
I^MV 1« 1»T« no tendrán efecto retroactivo, si no 
•‘•pusieren lo contrario. (0ádí#« «vil vigente') 
, ® Heal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 
" e de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor- 
Wracionea provinciides ni municipnlea ningún documento, 
y •scritura sin que los rematantes presenten los recibos 

j "^ satisíecho loa derechos de inserción de loe aunn- 
de BubaaUí en la GoesM de Atodrid y Bolstis Ortciai

SCSOBIPCIÔH PAETIOCLAB

Ea 0ÔBD0BÀ
Da mes.................
Trimestre. , . 
Seis meaes.. ■ . 
Da afio- - , ■ .

P.^atai.

,9
. 8 35
. 18 50
.88

Fuau o» OdsDWA
Dn mes. - , • • • 
Trimestre.................. ....
Seis matet.. . • •.
Un alio.......................

PMelM.

11 25
S3 60
<6

2fí«íre««ííe, 38 ífÉi»íÍ«« Í< pt»«ta.
Be publica todos los días, exeepto los domingos.

NOTA ÍMPOBTANTE.—Imaediatameuts coa los Bros. Alcaldes 
y Se orar arica reciban este “BOLETINn dispondrán que a* “jo 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
baata ai recibo del número signiente

Lm Leyes, órdenes y si pació a queae msiJeii; public tr 
1 su los Boletínt» Ofieiaiet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854),
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas eatrect» 

respensahilidad, de conservar loe números de este BoitU^, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oarsoalfinal M cada ato. „

AnTiaraaoiA. Conforme con laoeadioión 1, cei pu^ 
go que ha servido de base para la subasta, no se iusartatá 
ningún anuncio que «ea i inaUttoía de parte sin que abo 
neo loe interesades el importe de su publicación, á razón 
de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de nú- 

| meros sueltos a 88 oéntimos.

^Esiicacij âsl Caïssjii le Minisiros ;
{Gaceta dal 26 de Noviembre)

SS. MIL el Rey y la Rema Re- 
S®nte (Q. p. G.) 7 Augusta Real 
^stuiliaj continúan en esta Corte 

®iú novedad en su importante sa
lud.

Ü

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
H«o. Sr: 8. M. el Rax (Q. D. G.), y 

®h su nombre la Reiha Regente del 
®iuo, ha tenido á bien disponer ee 
colare desierto por falta de aspirantea 
* período de traslación pare proveer ía 

’hiedra de Patología general, con su 
® hioa, vacante en la Faoaltad de Me- 

'oiúa de le Universidad da .Granada, 
^ ®e anuncie á oononreo de mérito, ae- 
8’1® dispone el Real decreto de 23 de 
''“Hode 1894.

^® Real orden lo digo á V. I. para 
’^ oonooimieato y demás efectos. Dios 
^''at'de 4 V. I. muohoa años. Madrid 16 
^® ÍToviembfe de 1897,—Ziguefto.

f* Direotor general de Instrucción pú- 
hlioe.

^«O. Sr.: s. M. el Eitx (Q. D. G.),y ' 
j^ *® nombre la Reirá Regente fiel i 
^'®o, ha tenido á bien dispocer se da- 

^re deeierto por falta de aspirantea el 
^Iodo de traslación para proveer la 
^dra de Higiene privada y pública, 

^^nte en U Faonhad de Medicina de 
^® ^oivef^i¿^ Je Granada, y se anUD-

® á oonoapeo de antigüedad, según- s ‘’c ju““" y uva uva ou ,= *uvu,..»!* no 
^‘8pûû6 el Baal de areto da 23 de Julio § Meiiowa de la Universidad de Graua-

1894, i da la cátedra de Higieue privada y pú ;
^« Real orden lo digo á V. I. para J Wioa, dotada oon el sueldo anual de 

oonooimiento y defias efectos. Dios 3.600 pesetas, la 00*1 ha de proveerse
Attardé á V. I. muohoe años, Madrid 16* por coueuruc do natigttedad, oon arre- 
^» Noviembre da 1897.-Cigüeña. -

•■* Director general de luetroooión pú
blica, 1

Dirección general de Ina tracción pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Grana
da la cátedra de Patología general, oon 
SU clínica, dotada oon el eneldo anual 
de 3.500 pesetas, la onal ha de proveer* 
se por concurso de mérito, oon arre
glo à Io dispuesto en los ártica los S.” y 
11 del Rear decreto de 23 de Julio de 
1894. Pueden tornar parte en este cou- 
onrao loa Catedrétioos numerarios de 
la Facultad de Medicina, los Auxilia
res oon carácter de Catedrátioos super- 
namerarioa de la expresada Facultad, 
que reúnan loe requisitos exigidos por 
las disposiciones vigentes, y el perso
nal facultativo correspondiente, enu
merado en el Real decreto de 30 de 
Julio del corriente año. Debiendo estar 
todos «líos en posesión de los títulos 
académicos, administri vos y profesio 
nales que por su clase les correspon** 
dan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas ó esta Dirección ge- , 
neral por conducto del Rector ó Direa- . 
toe del establecimiento en que sirvan, ‘ 
es el plazo improrrogable de un mes, á 
contar desde la publicaoión da este , 
anuncio an la Goeeía.

Este anuncio debe publioarse en los j 
Boletines Oficiales de las provinoias y J 
por medio da edictos en todos los ea- í 
tableoimientos públicos de enseñanza , 
de la naoión, lo oaal as advierte para e
que las autoridades raspeativas dispon- ; 
gan que asi ee verifique desde luego, ? 
aid cada aviao que et prese uta.

Madrid 16 de Noviembre de 1837.—-------------------------- ---------- e,n la Gasa Socorro-Bospieio de estaca 
El Dire tito r general, V. Santamaría. j pital.

Se halla vacants en la Faoaltad de

3.600 peBotaSj la 00*1 ha de proveeree

gloÀ iQ diapoeato eu loe articulos 9.'’ y ; 
Il del Real deoreto de 23 de Jobo de , 
1834« f^edeo tomar' parte en este cou- ^ 

■ ou reo los Gatedrátiocs nomerarios de la

Faonltad do Madioina, los Auiitiares , 
oon carácter do Catedráticos super— Í 
numerarios de la expresada Facultad, 
que reúnan los requisitoe^xigidos por 
las disposiciones vigentes, y el perso
nal facultativo correspondiente, deter- 
miuado en el Real deoreto da 30 de 
Julio del corriente afio. Debiendo asUr 
todos en posesión de los títulos admi- , 
niatrativos, académiooB y profesionales * 
que por su clase les correapoudan.

Los aspirantes dirigirán sus solioi- | 
tades documentadas á esta Dirección 
general por conducto del Rector ó Di- j 
rector del estableoimianto en que sir
van, en el plazo improrrogable de un 
mes, á contar desde la publicación de 
eete anuncio en la Gaceta.

Esta anuncio debe publiearse an loa 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta- 
bleoimiantos públicos de easeñanza de 
la nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así ee verifique desdo luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 16 de Noviembre de 1897,— 
El Director general, V. Santamaría.

(•“Gaceta,, del día 24.)

i

COMISION PROVINdAL 
DE CORDOBA

Circíilar número 3808.
BENEFICENCIA-ANUNCIO

Primera subasta para el suministro 
de raciones alimeniicias á los asilados

La Comisión provincial de mi Vice
presidencia, en sesión de 13 det actual, 
acordó^contratar por medio de subasta 
pública el enmioistro de raciones & la

f

Casa Socorro Hospicio durante el ee- L¿ Jonio inclusive, en vez de las pata- 
gando semestre del actual año econó- ’ ^gg^ ge oompondrá la cana de 68 gra- 
mioo, bajo el siguiente * ajos de judías seoas y 29 de arroz, con

Pliego de condiciones especiales. ? la miema ceutidad de aoéité que los 
lA* FU rauíonado ee compondrá y ha J días lunée, miércoles, viornes y domln

de distribuires en la forma siguiente: goa.

ALMUERZO.
Un kilógramo de pan para oada diex 

individuos.
460 gramos de aceite para oada cíen 

idem.
14 gramos de pimiento molido, 67 

gramos de sal y ,noa cabeza de ajos pa
ra oada di^z individuos,

COMIDA DE MEDIODIA,
2 kilógramos de pan para oada oinoo 

individuos.
68 gramos de carne para oada indi

viduo.
68 idem de garbanzos para oada 

idem.
250 idem de patatas para oada idem. 
14 idem de tocino para oada idem.
2 oabezae de ajos, 400 gramos de ce

bollas, 116 gramos de sal y 14 gramea 
de pimiento molido dulca por oada diez 
plazas.

En los tres meses de Abril á Junio 
inclusive, entregará el oontratieta 83 
gramos de arroz en lugar de loe 230 de 
patatas; así corno durante los tres ma
sas de Enero á Marzo podrán pedíraele

1
 y él faoihtar 68 gramos de judias ae- 

oaa en lugar de loa dichos 230 de pa- 
tatae. Para esta última snetitnoióM de- 

i beré preceder uu aviso oon trei diaa 
j de antioipaoión.

CENA.
Los lunes, miércoles, viernes y do» 

mingos, 260 gramos de pan por indivi
duo, ó des kilos por cada ooatro. 173 
gramos de patatas, 29 ídem do arroz 
y 4'60 de aceite por individuo.

Los demás días de la samana ó sean 
martes, jueves y sábados, kilogram o y 
medio de pan por cada diez individuos, 
460 gramos da aceite pór cada cien in- 
divldnoa, 14 de pimiento molido dulce, 
57 de sal y una cabeza de ajos por cada 
diez individuos.

En los tres segundos mesea de Abril
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Todos los días de vigilia entregará 
el contratista, en eqairalanoie de la 
carne y tocino para las comidas, 80 
gramos de bacalao de Islandia y 16 
gramos de aceita por persona.

2 .* El precio tipo para la subasta 
de cada ración será el de onarenta cén
timos de peseta; entendiéndosa por ra
ción todo lo correspondiente á las tres 
comidas. No se admitirán proposicio
nes qne rebasen ese tipo máximo.

3 .^ Las especies qne el contratista 
entregue han de ser de bnena calidad, 
teniendo derecho la Dirección adminis
trativa de] Establecimiento de Benefi
cencia á devolver las qee no rennan 
aquellas condiciones.

4 .“ El pimiento molido dulce ha de 
ser de cascarilla de primera.

La sal limpia y que no haya eervido 
para salazones,

El pan será de harina de primera, 
de trigo duró fiel país,' ha de estar bien 
cocido, seco y frío al tiempo de entre
garse y de hornada del día en que se 
haga le entrega; se recibiré de peso de 
nn kilógramo por pieza ó dos de qui
nientos gramos cada uno.

Los garbanzos seráu de buena co
chura, tiernos, sin remojar, de tamaño 
regalar y exentos de sal sosa ó de cual
quier otro elemento quimico destinado 
á enterneoerlos.

Las judias serán también de bnena 
cochura, sin echarías á remojo, de ta
maño regular, y exentas de los mismos 
elementos químicos para ablandarías. 

El arroz será valenciano y de tres 
pasadas.

El aceite será andaluz, de buena oa- 
lidnd, claro y sin mal gasto.

La carne será da vaca, de hebra y 
de la mejor calidad que te expenda en 
el mercado público, con poco gordo, 
sin faldas y con solo una coarta parce 
de En eso, como máximum, de la canti
dad que se entregue.

Lee patatas secas, sanas y del tama
ño de un huevo arribe.

5 .* Coando le Administración exi 
ja mayo' cantidad de una especie da 
las que figuran en la ración, qeeda el 
contratista obligado á facilitaría para 
liquidársele con las demás á los precios 
de 40 céntimos de peseta el kilo de 
pan, 1 peseta 60 céntimos el kilo de 
carne, 2 el de tocino, 15 céntimos el 
de patatas, 40 el de arroz, 1 peseta 30 
céntimos el de aceite y 40 céntimos el 
litro de garbanzos. Si el exceso del pe
dido fuese con omisión de alguna otra 
especie da la ración, se deducirá el 
importe de esta del valor de la sumen- I 
tada. Ignat dadnooión se hará ai en 
equivalencia de alguna de diobaa ea- 
paoies de la ración estipoíada se pidie
ra otra qae no eataviese comprendida 
en ella. Fara todas estas anstitnoiones 
ó excesos de pedida se necesita el 
aoaardo de la Comisión provincial ó la 
orden escrita de ta señor Vioepresiden- 
te, sin cayo requisito ni la Dirección 
puade exigir, ni el contratista facilitar 
cantidades ni especies diferentes de las 
oonaignadas en la ración. De coalqaier 
modo no podrán estas modifioarse más 
de dos días dentro de no mismo mes.

6 .* £1 depósito provisional para to
mar parte en la subasta se hará de oin*

co mil pesetas en metálico, billetes del 
Banco de España ó en efectos públicos i 
qne representen aquel valor, según la * 
última cotización. t

Condidontt generates. |

1.* Diariamente. ee reclamarán per í
el asilo benéfico lis especies y oantida- i 
des qne se necesitan para el día si- j 
gaiente, con arreglo & lo qne previenen ] 
las condiciones especiales de la sobas- j 
te. Una papeleta del Director del Hos- j 
picio especificará el número de recio- } 
nes y los componentes de las mismas 1 
qae hayan de fací litar se, cayos oom- ! 
ponentes se entregarán por el contra- ' 
tieta en la totalidad necesaria para h 
componer dichas raciones, según corno !

oiar todo fa ero y privilegio, salvo el 
derecho para dirigir las reolamaoionea 
por la vla contenciosa, pero sometién
dose siempre A los Tribanales del do
micilio de la Corporaoión contratante.

6* La contrata dorará desde 1/ de 
Enero á 30 de lanío de 1898, ambos

; inclusive.
7.* La Corporación se obliga á pa

gar el número de raciones consumidas 
en un mes, según liquidación qae prac
ticará durante el mes siguiente; y en el 
caso de retrasar el pago más de dos me
ses, el contratista tendrá derecho oí 
abono de un cinco por oiento de inte
rés anual ó á la rescisión del contra 
to, previo aviso con tres días de antici-..

determina la primera de diohae oondi* f P®*^í¿d.
clones especiales.

2 .“ En la hora en que por dicho 
Director se señale en la misma pa 
pelete, el contratista hará la entrega 
de las sustancies alimenticias, ante
riormente indicadas, en la Casa Soco
rro Hospicio, á presencie del Director 
y del Médico de la misma, quienes ex. 
pedirán recibo por duplicado á favor 
del contratista, el que seguidameote 
presentará uno de éstos en le Secreta
ría de le Exorna. Diputación provin
cial, dejando á la vez une pequeña can
tidad de cada naa de las especies que 
en aquel día hubiese suministrado.

3 .* La Dirección administrativa y
el Profesor facultativo del Establecí- . Oxioial de la provincia, y se verificará 
miento de Beneficenoia se reservan el .] en el salón alto de sesiones de esta Co-, 
derecho á no admitír las espacies que ^ misión provincial, bajo la presidencia
no rennau las condiciones necesarias, i del señor Oobernador civil de la pro- 
y el contratista queda obligado á en- vinoia ó de la .persona en quien dele- 
tragar otras oon arreglo á la contrate, ¿ gue, y con la asiatenoia del señor Di- 
sin perjuioio de soodir, si lo oree con- ( potado provincial y del Notario públi- 
veniente, á la Comisión proviuoial ó á | oo que la misma Comisión designa.

10. Para tomar parte en la subasta, 
se necesita la cédula persona! y un res
guardo justificative de haber deposi
tado en esta Caja provincial, en con
cepto de fianza provisional y en la cla
se de valores antedichos, la suma de 
6.000 pesetas.

la Dipataoión, si estuviese reunida, en } 
el término de veinticuatro horas, Ia ‘ 
cual resolverá por el, oyendo á peritos; Í 
pero entendiéndose que sus rasoluoio- 
nes en esta matari* serán ejeontivas 
sin ulterior recurso goberaativo. Ade 
más podrá la Comisión provincial im
poner en tales eases al contratista una 
indemnización de 60 á 360 pesetee, que 
pagará éste en el término da veinti
cuatro horas, y que, ei no lo hioiere, as 
deduoirán de so fianza.

4.* Cuando el oontratiets deje de 
entregar á la hora designada por la Co
misión provincial y expresa en la pa
peleta del Director las especies corres- j 
poodientes á las raciones reclamadas ó t 
aquellas que fuesen desechadas por no 
reunir las condiciones del contrato, la 
Administración dal Establecimiento tie
ne dereoho á comprar en el mercado los

1 géneros que necesite hasta el completo 
de las raciones; cuyo gasto se hará con 
Iç8 fondos que el contratista tenga da- 
dos en fianza, quedando obligado á re
poner esta en la parto que falte dentro 
del plazo do diez días. La Adminietra^- 
ción pueda, si lo oree oonveniauta, de 
docir estos gastos en las ¡iquidaoiones 
mensuales,

6 .* El contrato será á riesgo y ven
tura, sin dereoho á aumento de precio, 
ni Indemnización alguna; y la respon
sabilidad en que inourra el rematante 
se hará efectiva por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, com- 
prometiéndose el contratista á renon-

I ' B.' El oontratifita qaeda sujeto al 
| psgó del impueeto del nno por ciento

sobre todos los pagos que se le hagan 
por la Caja provincial, oon arregle á la 
Ley de presupuestos de 30 de Junio de 
1892.

Del mismo modo satisfará cnantoa 
otros impuestos pudieran afeotarie por 
razón de su contrato, así come ¡os oo- 
rrespendientes á la escritura de obliga
ción y á ouantos origine diohe oon- 
trato. .

9.* El aoto de la subasta tendrá 
efecto á la una do la tarde del día tri
gésimo, hábil y posterior al de la apa
rición de este anuncio en el Bolbtii!)

Í

11. Las propoeiaionas se formula
rán por escrito y con sujeción al mo
delo que se dirá. Durante la primera 
media hora de la lioit^oión se entrega
rán bajo pliego cerrado al señor Presi
dente de la misma oon los documentos 
anteriormente oícadoe. Ninguna propo
sición podrá retirarae una vez entrega
da, sino que se numerarán por dicho 
señor Presidente al tiempo y per el ar
den de su presentación, después de exi
gir qne el portador da cada una firma 
en Ja cubierta. Las demás reglas para 
el procadimiento se ajustarán extriota- 
mente á lo que prescribe el Real de
creto de 4 de Enero da 1883, cuya lec
tura, en la parte correspondiente, pre
cederá al de la entrega y admisión de 
preposiciones. Conforme al mismo, por 
lo tanto, se procederá an todo lo qua 
prepara y subsigue al acto de la su
basta,

12. Luego que haya sido aprobada 
la adjudioaoión provisional del remate, 
el contratista procederá dentro de los 
diez días posteriores al de la notifios- 
ción, á recrecer el depósito provisional 
oon el carácter yá de definitivo y en la 
oautíded necesaria, para llegar al 16 
por 100 del valor de la subasta, supo

niendo que el número de los acogiios 
por término medio se computa en el d* 
600, En el mismo plazo, pero prévis 
constitución He dicha fianza, otorgará 
le correspandienta eseritcra, uns de 
cuyas copias se entregará en la Seor#' 
tarta de la exdelsutlsima Diputación 
provteoiel. c '

13, Todos loa gastos de. ésta, así 
como los derechos de inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, la d®" 
dacción de copias de aquella y cuantos 
otros origina legalmente la subasta, 
serán de cuenta del contratista, com® . 
se lleva dicho.

14. Las proposiciones deberán es* 
tenderse en papel deljsello 11,* con ti®j 
bre móvil del impuesto de guerra, y s® 
escribirán oon letra clara, sin raspado' 
rae ni enmiendas que no estén salva" 
das al pié y con sojeoión al siguiente

MODELO
D..,, vecino de... y oon resid®®®’* 

habitual en,.., enterado de ¡ae ooudi* 
oiones publicadas, que acepta, paroj* 
contratación del enministro de rao'®' 
nes á la Casa Socorro Hospicio de e®^* 
provincia, se compromete á facílil®*’^®® 
al precio de (céntimos de peseta o® ¡® 
tra) cada una, según y como oonsl#o 
en el expedients y BoiKTíM OwO’Aí 
respectivos,

{Fecha y firma del interesado.)

Lo que de conformidad con el preiO' 
dioado acuerdo se anuncia en este B® 
lETiN Oficial para oonooimiento y®' 
Hico y á los fines correspondiente^* 

Córdoba 23 dé Noviembre de 1®^^* 
—El Vioepreeidente, Juan J. áe* ^ 
Bastida.

AYUNTAMIENTOS
PEDROCHE 

Nfim, 3413
1 Extracto de los acuerdos tornados p°^ 
j el Aynotamiento de la misma, do' 

ran te el mes de Septiembre últi®®* 
■ formado por el Secretario de d¡oí>® 
; . Corporación, en onmplimiento y P^”"* 

loe efectos qne determine el art. 
de la ley manioipal.

Sesión del día 5
Se aprobó el acta de la anterior y ^® 

la ordinaria última.
Se acordó qne la banda de músioa^ 

Torrecampo nonoarra los dies 7 y ® **’ 
los corrientes á ameniaar la fnnoi'^® *®' 
ligiosa de Nuestra Señora de Piedra® 
Santas, abonándoJes 70 pesetas y ®® 
antorizó al Alcalde para qne lee lü’^® 
del cap. 9,“, art. 3.’ '

Sesión del día 13
Se dió principio por la lectora del 

act* de la anterior y de le extraoral 
naris del Pósito celebrada el mis®® 
día, qae faeron aprobadas.

Se acordó notifioar al rematante 
oonsamos del año 1896 á 97, para 9“* 
entes del dia 30 del presente m®® *® 
grese el dasoubierto qua le resolta p®^ 
dicho concepto.

Se autorizó á D. Ramón Bomasant* 
para qne recoja de la Hacienda el ®* 
terial de oédalas personales del pr*' 
sente año.

Se autorizó al Alcalde para qo® •®'
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27 DE NOVIEMBRE DE ÍW 3
tas dal. 30 del presente mes. Ingrese si 
importe del primer triknestre det oon* 
tingente proirindiai;..Ill !

Sesidu del día 19 
8® aprobó st acte de la anterior.
Be nombrar oft éd comiaión, para que 

88 encarguen de la custodia de bellota 
* ' * ^®-®^^ My^I,y 4® regnlariaar toa 

servicios de ^oert^erta <. tc., loB dos Te- 
íiientea de Aloelde de este Ayunta^ 
Soiento, npmb^randoguarda temporero 
•ís dioba fiaoft à Joan Somero Moreno, 
oon Una peseta diaria y con cargo al 
®8p.8.\ ert. 4.’ ;

Se acordó conceder nn mes de liófell- 
^Í8 al Searetaríb^iataante, qué podrá 
Jaoet uso dedá misma desde el día 25 

8* presenté mes^ quedando encargado 
^8l despacho el oficial D. Manuel Ïi- 
tado, ’ ■ '

Sas^a del día 26 

8® aprobó el acta de la anterior, 
Be coatiaionó- al Secretario aociden- 

^81 D. Manuel Tirado, para que en nom- 
‘8 y tepreéentaóión del Ayufttamiento 

P88e á Madrid .áiníormarss del estado 
8^ que se enofteñtre el recurso conten- 
8’'^*’o-ttdminietrativo. entablado contra 
8 Seal orden que declaró un exoeden- 
8 00 la dehesa boyal, eeBalándole 176 

ilotas paya gastos de viaje y se anto- 
’‘‘*ó al Alcalde para que las libre del 

lA art. 8.® • 
^6 autorizó igualmente á referido ae- 

8' Alcalde para que el día treinta de 
^08 cotriéntéa libre à todos loa emplea* 

8118 habereé del primer trimestre y 
^ttiás bbligaoiópee peadientes de pa- 

®° Íúo tengan cónsignaoión en presu- 
Ptieeto.

PÓSITO

Sesión del dfa 1.“ de Agosto 
^^Biendo las diez de so mafiana y pré- 

eonvocatoria, ee constituyeron en 
'8ión ton saíiorea del Ayuntamiento, 

s-J*^ *! Ssoretario, de orden de la Pra- 
^ 0^016, di lectura á la oircnlar del 
jjT Í*”^^^ civil dictando reglas para la 
p,®‘“.'•‘■’■ftoión y contabilidad de los 
^Ositos, acordándose prestaría el de- 
^^ ® cumplimiento y seflaiando de pla- 
de^t^^ J^^ reintegros voluntarios dea- 

8 81 día de maflana hasta fin da Sep- 
0j^°f’/f^’*“*®»*^®®^® P^’^^® P***^ quiu- 

®® de la repartición que se haga y 
•úíó^^ '^®’‘*^^“® •* público esta diapo*

B08Íón del día 6 de Septiembre 
Or^"****" ®‘^^‘’* ^^ ®008 ÍM ooentas de 

Pó ^*^^'^'*^‘‘ y ^® Depositaría de este 
^^ ’ito, reepaobivas al año 1896 á 97, 
8eí*^^*^ ^^**''^**^*'^*® ^ disootidas por los 
la j^*^ Concejales, acordándose fijar- 
^8 del modo Bígoiente: 
^^fgo de paneras, fanegas... 1828 09 

•’‘* de idem, fanegas...... 1301 00 

t

Ë ■ 
’'‘stenoia para el eieroioio 

^ próximo., 
ç^otifioada por medición., 

8® del aróa, pesetas. 
“ * de idem, pesetas

’‘•Uncía para .1 ejercicio 
Ptóximo,

627
627
9 ¿6
899

09
26
76
64

26 23
•al **f ^^*''®o» 86 acordó que el origi 
^®a af'^*** ^* ’■«ferictaa oaentaa, ee ela-

• Gobernador Pres ideo te de la oo-

Qiíéióft de Pósitos, arohivándose nn 
ejemplar én eV de éste Munioipió.

• Óómb '-Sebrélerío de éste Ayunta* 
fidente,- oertifioo: qüe el précedente ex- 
traoto ha sido aprobado por la Corpó* 
ración en sesión del día de hoy.

T para so publicación pongo el pre 
senté, de orden del sefior Alcalde y 
con su visto btienoj en Pedroche á 31 
de Octubre dé 1897.—Tomás Rojas.— 
V.® B.": José Moritló Tirado.

' A(5UILAR
Núm. 3460

Extracto de los aouerdos adoptados por 
el Ayuntamiento de,esta ciudad en 
el mes de Octubre dél corriente aQo, 
formado en eumptimiérto del artí
culo 109 de la ley Municipal, para 
su remisión al eefior Gobernador ai- 
vil de la provincia.

Sesión del día 6
Freeidenoia del Teniente l.’de Alcalde 

don Ricardo Aparicio y Aparicio.
Se leyó y fuá aprobada el acta de la 

anterior.
Enterado el Ayuntamiento de las 

disposioionea oficiales publicadas du 
rante la semana, acordó darles onmpli- 
miento.

Conforme con el diotámen de la co
misión tercera, fuá acordado gratificar 
con 30 pesetas, dal cap. 11 (Imprevis
tos), á Cristóbal CafiadiUas Fajardo, 
por haber extraído volcntariamente de 
nn pozo á Ascensión Parlón Mata.

Se dió cuenta de haberse recibido, 
aprobados por la Administración de 
Haoiéndá (le la provincia, los reparti
mientos de la riqueza rústica y urbana, 
y se acordó remitir á dicho Centro ad 
ministrativo relación de los bienes del 
Estado que figuran en el primero da 
dichos rep ríos.

A una instancia de Rafael Sánchez, 
interesando se declare fallida la cuota 
de so reparto por extrarrádio en el an
terior ejercicio, se sonerda pase á in
forme de la comisión Cuarta.

So dió cuenta y lectora del bataúce 
de contabilidad perteneciente al 30 de 
Septiembre del actual ejercicio y su 
periodo de ampliación, el onal fuá apto- 
hado, acordándose que por la Oontadn- 
ria se reformen los borradores por con 
tener algunas enmiendas no salvadas.

Que el oficial de amillaramientos don 
Rafael Carrillo Ortiz, jubilado con el 
habar de 750 pesetas anuales, desem
peñe en comisión el cargo, cobrando el 
sueldo de 1.260 pesetas al afle, según 
oonsignaoión del presupuesto, hasta 
que tomé posesión del destino el nom-, 
brade an 18 de Agosto último, D. Josó. 
Lucena Castilla, que desempeña hoy 
el cargo interino de Administrador mo- 
nioipal de oonsomos.

Sesión dal día 13 
Presidencia del Teniente l.’de Alcalde- 

don Ricardo Aparicio y Aparicio.
Fuá aprobada el acta de Ia anterior.
Se dió onenta de ana comunicación 

del señor Presidente de le Excalentí 
sima Diputación provincial, para qae 
por la Atoaldía ee faailite el desempeño 
de la misión confiada á don Vicente Ji 
ménez Serrano, comisionado interven
tor de estos fondos monioipales por dé
bitos del contingente provincial, y el

Ayuntamiento acuerda, sin perjuicio 
de acatár Ituordenado, se interese el 
levantamiento de dicha comisión, bajo 
los fundamentos de lo acordado por el 
repetido señor ’ Présidente provincial 
en 26 de Agosto anterior, publicado en 
el Boletín Opicili del dfa 28 de dicho 
mes.

Quedó enterada la Corporación dal 
nombramiento en comisión, hecho á la 
vor de don José Merino Guzman, para 
Administrador de Bienes dei Estado 
en asta partido, acordándose prestaría 
el auxilio prevenido por les disposicio
nes vigentes.

Fué nombrado Recaudador de cédu
las personales del aotnal ejercicio el 
Depositario municipal don Jo^é R, y 
AgüiJar-Tabíada, señaláudose el 21 de 
este mes para empezar la expendición 
de aquéllas, desde la nueve de la ma
ñana á las dos de la tarde,todos los días 
no feriados.

Sesión del día 20 
Presideucia del Teniente l.’de Alcalde 

don Ricardo Aparicio y Aparicio.
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedó el Ayuntamiento enterado del 

nombramiento hecho por Real decreto 
del día 12, à favor de don Gil Marla 
Fabre, para Gobernador civil de esta 
provincia.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos capitulares adoptados dorante 16e 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
del actual ejer úcio, acordándose fuera 
remitido al señor Gobernador civil d« 
la provincia para los fines del art. 109 
de la ley M uniti pal.

Fuá señalado el día 4 de Noviembre 
inmediato prra celebrar la segunda su
basta de la haza de este canda! de Pro
pios, situada en las Laderas del Casti
llo, por no haberee presentado licita
dores en la primera, celebrada el día 16 
del actual.

Por interpelación del señor Concejal 
don José J. Zurera Varo, se acordó 
qae el señor Conrad or cumplimente an 
todas sos partes las disposiciones del 
art. 166 de la ley municipal.

Sa dió un voto de confianza ai señor 
Presidente para que, de acuerdo con 
los Centros superiores de la provincia, 
gestiona la liquidación de lo que co
rresponde à este Municipio por sus ra- 
oergos de territorial, industrial, cédules 
personales é inscripciones de Propios 
desde et ejercicio de 1883 à 84,

A la instancia de don Juan López y 
Antúnez, interesando el canjeo de lo 
que adeuda por ooneamos con lo que 
anticipó para la reposición de este Juz
gado de instruouión, que pese á eatadÍQ 
é informe de la comisión respectiva.

Que durante la estación presente ee 
celebren las sesiones á las once de la 
mañana, en vez dé las ocho de la no- 
oh®’ .

Sesión del día 27 
Presidencia del Teniente l.’de Alcalde 

don Rioatde Aparicio y Aparicio. 
Se aprobó el acta de la anterier.
Se dió cuenta de lae disposioionea 

oficiales contenidas en los Sotaiines y 
Gaceta» de Afadrid reoibidae durante la 
semana, quedando enterado el Ayun
tamiento y en cumplir lo ordenado en 
las mismas.

Se aprobó el estado de recaudación 

de oonsumos durante si mes de Sep- 
tiembre- y el reepestivo si 'primer tri
mestre vencido en 30 de dicho mes, del 
qne resulta haberse recaudado en li
quidó, cotí indos ión de 344 pesetas 36 
céntimos por el 2 por 100 de impuesto 
transitorio da guerra, 23.356 pesetas 31 
céntimos, con protesta de las señores 

, Concejales D, José J. Zurera Varo, don 
Rafael. Albalá Hurtado y D. Francisco 

: Valle Galisteo, fundada en estar pagán- 
dose más personal ¡en consumos que el 
que tiene aprobado en la plantilla el 
Ayuntamiento.

También se aprobó el estado de re* 
oandaaión de arbitrios sobre pasos y 

, medidas, respectivo á indicado primer 
i trimestre, importante 2.437 pesetas 24 

oéntimos.
| Sobre una instancia de D. Francisco 
[Llamas Zafra, interesan do ee adjudique 

á su favor la recaudación del anterior 
arbitrio durante loa ocho meses que 
restan dé1 presente ejercicio, Obligán- 

; dose á ingresar en Arcas municipales 
S 800 pesetas mensuales, que pase á in- 
; forme de la comisión de Hacienda del 

■ Ayuntamiento.
J Que sa proceda, bajo la inspección 
•, inmediata de la oomisión de Obras pú- 
; blioas, á practicar las reparaciones ne- 
5 cesarías en las casetas establecidas en 
1 los puntos de entrada de la población, 
1 para el servicio de los vigilantes del 
‘ resguardo de oonsomos.

Que con cargo al capítulo de so ocn- 
cepto, se abonen á la profesora en par- 

j tos doña Angeles Valverde, sus habe
res, respectivos á los tres últimos tri
mestres del anterior ejercicio, por la 
asistencia á las pobres de solemnidad.

Quedó el Ayuntamiento eoterado y 
aprobó la coenta trimestral hasta el 80 

: de Septiembre próximo pasado, pre- 
sentada por el Depositario municipal, 
relativa al movimieoto de fondos, de 
la que resultaba haberse formalizado 

j ingresos por valor de 62.121 pesetas 40 
, céntimos, y por pagos hechos y obli

gaciones atendidas 46.263 pesetas 98 
í cántimoa. quedando nos existencia de 

6 862 pesetas 42 oéntimos para el tri
mestre que sigue.

; El presente extracto fuá aprobado 
por el Auntamieuto en sesión del día 
diez y siete del corriente.

y lo certifico en Aguilar á diez y 
ocho de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y siete.—Manuel Luoena, Se
cretario interino.

í ALMEDINILLA 
i Núm. 3522

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder* 

se à la formación del apéndice al ami- 
J llaramiento de la riqueza rústica, pe

cuaria y urbana de este distrito muni- 
oipal, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
en el próximo año económico de 1898 
á 99, se señala el término de treinta 
días, contados desde esta feoba, para 
la presentación de relaciones daptiua- 
dae en esta Secretaria Capitular, res
pecto á las alteraciones sufridas por al* 
guno de dichos conceptos; en la inte* 
ligenoia que trascurrido dicho plazo no 
se dará curso é las que con posteriori
dad se presenten.

Almedinilla 22 de Noviembre da 
1897.-A. Vega.
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Ss^adisMea Sanidad
Núm. 8623

Fallecimientos ocurridos el día 22 de Noviembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón Soltero 3 afios Albominarria.
Catedral Idem Idem 68 Congestión pulmonar.
Idem Idem Idem 2 Bronquitis,
San Níoolás Hembra Idem 3 Meningitis.
San Miguel Varón Idem 6 Dispuea,
Idem Idem Idem 11 meses Meningitis.
Catedral Idem Idem 6 Bronquitis.
Idem Idem Idem 20 diaa Noma.
Idem Idem Casado 26 afios Congestión.
Idem Hembra Idem 72 Lexión orgánioa del corazón.
Idem Varón Idem 76 AlbamjHnrria.

DJA 23 DE NOVIEMBRE

Catedral Varón Casado 66 afios Demeooia senil.
Idem Hembra Viuda 70 Pulmonía.
San ill goal 1.1 em Casada 77 Congestión.
San Pedro Varón Casado 80 Hemiplegia.
Sau Andrés Idem Soltero 2 Difteria.
Sen Lorenzo Idem Idem 3 Albumioarria.

Córdoba 23 de Noviembre de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B,°; E 
Alcaide, Apartoio.

JUZGADOS
CARMONA

Núm. 3813
Don Juan José Carazony Salas, Juez de ms- 

traoción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se oita y lla

ma á Cristóbal Garola,González, natu
ral de Teba, vecino de La Campana, 
casado, trejinero y de cuarenta atoa 
de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, constando solo que se encuentra en 
Extremadura dedicado á la venta de 
espuertas, para que en el término de 
diez días, contados desde la iuseroión 
del presente en la Gaeeia de Madrid y 
£oletine8 Oficiales de esta provincia y la 
d» Badajoz y Cáceres, comparezca en 
eate Juzgado, sito calle Sao Ildefonso, 
número catorce, á prestar declaración 
en sumario por hurto; apercibido que 
da no comparecer le parará el perjaicio 
que por derecho proceda.

Dado en Carmona á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y siete,—Juan J. Carazony.—El ao- 
taario, Rafael López.

CORDOBA
Núm, 8618

Don Antonio Alonso y Solano, Jues de ins
trucción de esta capital.
Por la presente y término de diez 

diaa, á contar desde el de 'sa publioa- 
ción en la G aceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de esta provincia y de Se
villa, se oita, llame y emplaza al pro
cesado Emilio Duqoe Cantos, para que 
se presente su 1^8 cárcel de esta capi
tal, por haber acordado su prisión en 
causa que contra el mismo instruyo por 
el delite de borto.

^1 mismo tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura d» dicho procesado, 

qbe es de diez y siete afios, zapatero, 
natural y vecino de Sevilla, domicilia
do en la calle San Blas, número nueve, 
y caso de ser habido lo pongan preso, 
oon las seguridades convenientes, á mi 
diepoaiciÓn, en la cárcel de esta ca
pital.

Dada en Córdoba á veinte y tres de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y siete,—A, Alonso Solano.—P. M. de 
S. S.*, Liocnoiado J. Antonio Montero.

Número 8619
Por el presente y término de diez 

días, á contar desde su publicación en 
la Gaceta de Sfadrid y Boibtík Opí- 
01 AL de esta provincia, se cite, llama y 
emplaza al autor ó autores del hurto 
de tres sacos y un canasto de aceitu- 
aa, que contienen próximamente dos 
fanegas, loa cuales dejaron en la calle 
Molinos baja, número uno, de esta ca
pital, el día trece del corriente mes.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos autores, 
y caso de ser habidos lOs pongan dete
nidos y á mi disposición en la cárcel 
de esta capital.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—A. Alonso Solano. —P. M. de 
3. 3.*, Lícenoiado J. Antonio Montero.

LUCENA
Número 8620

Dou Francisco Javier Sanz, Juez de inetmo
ción de este partido.
Por el presente edicto se oita y lla

ma á un hombre desoenooido, de unos 
euarenta afios de edad, de regular es
tatura, pelo negro, barba cerrada, afei
tada y bastante delgado, sin que cons
ten más sefias del mismo, aef como su 
actual paradero, y que el diez ó doce

Ido Octobre último, oembió nos yego» 
por os» mal», reoibi^sdo ▼ointe y oin-
00 peaet*», oon Félix Rodrigaez Gar
cia, eu »1 molino de I» Alamed», en 
Granadsk, par» ^oe en »1 término de 
diez dias, que 8« contarán desde 1» ia- 
seroión det presente en el BoIiXTIm Ofi
cial de esta ptovinoi» y Gaceta de Ma 
drid, oomparezo» en este Juzgado á 
fin de reoibirle declaración es oaasa 
que iustroye oon motivo del hurto de 
la indicada muía, propiedad de don 
Bartolomé Hurtado y Ruiz, vecino de 
Encinas Reales.

Dado en Lacena á veinte y tres de 
Noviembrs de mil ochocientos noven
ta y siete.—F. Javier Sanz.—El aotaa 
rio, Pedro Romero.

CAZALLA
Núm. 3621

Cédula de citación
El aeflor Juez de inatroooión de este 

partido, en providencia de hoy, dicta
da en el sumario que instruye por hur
to de caballerías, contra María Fernán
dez Maya y otros, ha acordado la oits- 
oión del perjudicado Joaquín Florez 
Amaya, de treinta afios de edad, ca
sado, vecino de la ciudad de Córdoba, 
y tratante en oabaHeríae; y del deaun- 
oiaute Juan MuOoz Snarez, vecino de 
la oapital de Granada, cufiado del Flo* 
res Amaya, y cuyas demás oirounstan- 
oiae, así oomo el actual paradero de 
ambos se ignora, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inseroí'n de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de 3evi 
tía, Córdoba y Granada, comparezcan 
ante este Juzgado para recibirías de
claración.

Cazalla veinte y dos de Octubre de 
mil ochocientos noventa y siete.—El 
Secretario, Eduardo García Carvajal. 

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

i ‘Ministerio de lo EnteroaciOn —
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis- 

f mo en súplica de que se recuerde 
t á las Diputaciones provinciales y 
j Ayuntamientos, en la forma más coh- 
Í veniente, que no procedan al otorga

miento de la escritura dedos contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite,.según está prevenido,;que 

' ha satisfecho los honorarios devenga- 
» dos por los mismos al autorizar el 
jacto: '
{ Considerando que el Real décreto 
¡ de 4 de Enero de 1883 dispotíe én 
! su artículo 3. ^ que en los pliegos de 
Lcondicionos se consignará necesaria- 
1 m&fite, entre otras que cita, «la obli- 
: gaoión del rematante de pagar los 
j anuncios, escrituras y gastos de toda 
1 clase qué ocasione la subasta y for-»

matización del contrato», ÿ que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios quo 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el aeto, 
más los suplementos qne-.éstos paro 
el caso adelanten: .

Considerando que, á pesar, de sor 
tan claro y terminante el, precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
mnéstrau el celo' que debían exigien
do á los rematantes de los eontratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordaries el cumplimiento, de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid] y

Cousideraudo, por último, Q’æ 
cuando los indicados preceptos ^O' 
nen en pro de la petición de los INo* 
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papot 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cua 
son solemnemente requeridos;

8. M. el Rey (U D, G.), y en ^^ 
nombro la Reina Regente del ReiuOf 
ha tenido á bien disponer que eu l 
sucesivo las Corporaciones provincia 
les y municipales no procedan al utor 
gamiento de la escritura de los con 
tratos que celebren, sin que ea d ac 
lo de refereucia exhiban los re®^ 
tantes, además del resguardo, de n® 
ber constituido la fianza definitiim cu 
su caso, teniendo en cuenta paru ci 
Io expresado en el art. 21 del Rea 
decreto de 4 de Enero de 1833,1® 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengado.? y suplementos ud® 
lantados por el Notario ó Notait® 
autorízantes de la subasta, si est » 
por exceder de .50.000 pesetas, hubm 
re sido doble y simultánea; y ademu 
igual documento que acredite haW 
satisfecho los derechos de insercim 
de los anuncios en la Gaceta fis 
drid y Boletín Oficial de la P’^ 
vincia. Al propio tiempo que cuniu.^ 
los contratos se celebren por Ad®í 
nistración, por hallarse comprend' 
dos en el caso que, como eximeutu 
de subasta, marca el párrafo 5.“ /^_ 
art. 36 del Real decreto de 4 de R*^® 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el j* 
que se hayan celebrado dos subasta^ 
al efecto, sin que en ellas se 
taran los licitadores, se exija ië^^^ 
mente al concesionario, antes de ote 
gar la escritura, análogos doeumeute^ 
que justifiquen el pago de los ^®^. 
chos do referencia; entendiéndos 
también que si la Corporación lle^s®^ 
á cabo por sí propia el servid® 
obras que hubiese intentado contra^ 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó. Notarios loa dt^ 
rechos devengados por éstos ai aa 
rizar la subasta mencionada.

De Roal orden lo digo á V. S. pa^_ 
su conocimiento y efectos epasigaf® 
tes; advirtiéndole que à la mayor br ' 
vedad deberá remitir V. 8- *.®®j^ 
Ministerio un ejemplar del BoL®'*’ 
OnoiAL de esa provincia en qae » 
inserte esta Real orden. .Dios gaar . 
á V. 8. liúéhos años. Madrid o a 
Agostó de 1891.—Silvóld.
Sr' Gobernador de la provincia üe.- -

.Imprenta dei DIARIO DE’CÓRDOBA
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